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Nota 2 

Nota 6 

Referente a las Notas 2 y 5 se elimina n dos palabras. Profesión u ocupación. Fundamento legal: Artículos 113, fr. I, y Segundo Transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 

RLFTAIPG. En virtud de que la profesión de una persona física identificada también constituye un dato personal que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación 

académica, preferencias o ideología, cuando éste no reviste el carácter de representante legal de la persona que actúa, es contratante o demandante.

En relación a las Notas 3 y 6 se eliminan ocho palabras. Nombre de particular(es) o 

tercero(s). Fundamento legal: Artículos 113, fr. I, y Segundo Transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. 

II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG. En virtud de que el nombre es un atributo de la 

personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma 

permite identificar a una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte 

de las actuaciones en que se encuentra insertos. 
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